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BOLETIN O n C I A f ^ S g 
D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de g de Enero de Ins t rucc ión^de 7 deJunlo 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamOrtizables, se exigirá precí
ame me que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispene la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

Subasta e • 

Administraciói 
DE 

I I I DERECHOS BEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en vir tud de los R. D. de 23 de Junio de 1870^ y 31 
de Agosto de 1872, se anuncian á subasta abierta la-
fincas que á continuación se expresan. 

Partido de ^ Imazáo . 

TORLENaUA. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica—Menor cuantía . 

Números 1.943 y 44 del inventario.—Una era de 
pan tr i l lar y una tierra, sita en término de Torlen-
g-ua y procedentes de adjudicaciones a la Hacienda, 
que miden en junto 71 áreas y 50 centiáreas, equi
valentes á 3 fanegas y 3 celemines de Marco Real, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

] . Una era de pan tr i l lar , de tres celemines de ca« 
bida, que linda al Norte con era de Domingo Sán
chez, Sur con corral de Ambrosio Martínez, Este con 
era de Mariano Alonso y Oeste de Anacltto Martínez. 

2. Una tierra, de tercera calidad, de 3 faneges 
de cabida, en la Atalaya, que linda al Norte, Sur, 
Este y Oeste con terrenos baldíos. 

Los peritos que tasaron las fincas de que se trata, 
teniendo encuenta la clase del terreno, su produc
ción y demás circunstancias que en las fincas con
curren, las tasan en renta en 3 pesetas 40 céntimos, 
capitalizadas en 76 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 85 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en los días 20 de Diciem
bre de 1895, 28 de Enero, 9 de Marzo y 18 de Abri l de 
1896, en su v i i t ud ee anuncia á subasta abierta por 
término de 30 dias durante el cual podran las perso
nas que tengan interósenadquirir la ofrecer per medio 
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de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 85 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes de lEs tado .—Rús t ica . — Menor cuant ía . 

Número 2.282 y í?3 del inventario.—Una tierra 
de labor y un pajar, sitos en término de Torlengua 
y procedentes de adjudicaciones á la Hacienda y cu
yo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
33 áreas y 54 centiáreas de cabida, en el barranco 
de la Yegua, que linda al Norte con yermos, Sur con 
propiedad de Dionisio Diez, Este y Oeste con lomas. 

2. Un pajar en la calle de Cantones, en muy mal 
estado de conservación, que ocupa una extensión 
superficial de 28 metros cuadrados, y linda al Norte 
con pasadizo de la calle del Horno á la del Sol, Sur 
con propiedad de Angel Martínez, Este de Fél ix Ri-
barroya y Oeste de Eugenio Alcázar . 

Los peritos tasaron las dos fincas de que se trata, 
teniendo en cuen :a la clase del terreno, su produc
ción y demás circunstancias que en las fincas con
curren, las tasan en renta en 3 pesetas 10 cént imos , 
capitalizadas en 69 pesetas 75 céntimos y en venta 
77 pesetas 70 céntimos y no habiendo tenido l i c i -
tador alguno en las subastas celebradas en los dias 
20 de Diciembre de 1895, 28 de Enero, 9 de Marzo 
y dieciocho de Abril de mi l ochocientos noventa y 
seis, y en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienia de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 77 ptas 70 cts. en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SERON. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía . 

Números 1.883 al 85 del inventario.—Una here-
dad compuesta de tres pedazos de tierra, adjudica
dos al Estado por pago de cestas en causa criminal 
seguida á Telesforo Morón, sitos en término de Se
rón, los que miden en junto una hectárea, equiva
lente á 4 fanegas y 6 celemines de marco nacional, y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
el pagc titulado Humbría de Pericoles, que linda al 
Norte con propiedad de Gregorio Morón, Sur de An
tonio Martínez, Este y Oeste con liegos; tiene una 
cabida da 2 fanegas. 

2. Otra tierra de igual clase, de una fanega de 
cabida, en el Torrejón de arriba, que l i rda a) Norte 
con un barranco, Sur con una tierra y término de 
Velilla, Este con propiedad de Gregorio Morón y 
Oeste desconocido. 

3. Otra de igual clase que las dos anteriores, de 
una fanega y 6 celemines de cabida, en la Cantera, 
que linda al Norte, Sur y Este con liegos y Oeste 
con propiedad de Antonio la Orden. 

Está lasada esta heredad por los peritos en renta, 
en 3 pesetas, capitalizada en 67 pesetas 30 céntimos 
y en venta en 75 pesetas, y no habiendo tenido lici-
tador alguno en las subastas celebradas en los días 
20 ds Diciembre de 1895, 28 de Enero, 9 de Marzp 
y diez y ocho de Abr i l de 1896, y en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por crnveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 75 pesetas en que salió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuant ía 

Números 2.187 al 90 del inventario.=Una here< 
dad compuesta de 3 pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Serón, adjudicados al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Felipe Jiménez 
Gómez, que miden en junto 77 áreas, equivalentes 
á 3 fanegas y 6 celemines de marco real, y cuyo te -
ñor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, dj tercera calidad, de 
una fanega y 6 celemines de cabida, en donde dicen 
La Serrana, que linda al Nor.e, Sur, Fste y Oeste 
con propiedad de José Carrasco. 

2. Otra de igual clase que la anterior, de una 
fanega de cabida, en Valde Romero^ que linda al 
Norte con propiedad de Félix Ortega, Sur, Este y 
Oeste de Pablo Martínez. 

3. Otra tierra erial, de una fanega de cabida, en 
Valdelacasa, pue linda al Norte, Este y Oeste con lie* 
gos y Sur con propiedad de los herederos de Bernabé 
Blasco. 

Los peritos tasaren estas fincas, teniendo en cuenta 
la clase del terreno, su producción y demás crcuns-
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tanciaí , las íasan en renta en 2 Pesetas 76 céní imos , 
capitalizadas en 62 pesetas 25 céntimos y en venta 
en 69 pesetas, y no habienlo t m i l o l ic i ta ior alguno 
en las subastas celebradas 20 de Diciembre de 1895? 
28 de Enero, 9 de Marzo y 18 de Abr i l de 1896, en su 
v i r t u d se anuncia á subasta abierta por término 
de treinta días, durante el cual podrán las perso-
ras que tergan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia a! señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve-
niente, siempre que Ja misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 69 pesetas en que salió á pri
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 j 31 
de Agosto de 1872. 

VELILLA DE LOS AJOS 

Bienes del Estado.*—Rústica.—Menor cuantía 

Número 468 del inventario.—Un huerto de rega
dío, sito en término de' Vi l i l la de Ks Ajes, donde di
cen Carra Maján, de primera calidad y procedente 
de adjudicaciones á la Hacienda, linda al Norte con 
el camino de Maján, Sur con propiedad de Vicente 
Rodríguez, Este con un huerto de Donato Cervero y 
Oeste con otro huerto'd-e Luis Pinilla; ocupa una 
extensión superficial de dos áreas y 68 ce D t i áreas, 
equivalentes á^dos cuartillos de marco nacional. 

Está tasado este huerto por los peritos don Tibur-
eio Ortega, agrimensor, y Don Andrés Rodríguez, 
práctico, en renta en una peseta 50 céntimos, capita
lizado en 33 pesetas 70 céntimos y en venta en 40 
pesetas, y no habiendo tenido iicitador alguno en 
las subastas celebradas en 22 de Septiembre de 1891, 
20 de Diciembre de 1894, 18 de Mayo y 29 de Julio 
de 1895, en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual, podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla ofrecei 
por medio de instancia al señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de ía cantidad de 40 pesetas en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872-

trucción es de mamposteria ordinaria, encontrándose 
en regular estado de conservación, linda al Norte, y 
Este con la calle de la Botica, Sur con erreñal de ios 
herederos de Baltasar Hernández y Oeste con media
nería de Victoriano Veintemilla; ocupa la planta ba
ja una extensión superficial de 46 metros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor, y D. Angel Hernández, práct i
co, en renta en 13 pesetas, capitaliznda en 234 pe
setas y en venía en 270 pesetas, y i.o habiendo te 
nido Iicitador alguno en las subastas celebradas en 
los días 24 de Enero, 5 de Junio, 24 de Agosto y 
veinticuatro de Septiembre de 1895, y en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente .siempre que 
la misma cubra el 30 por 100 de;la cantidad de 270 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Realeo Decretos de 
23 de JUDÍO de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SERÓN. 

Hienes del Estado. — Urbana.,—Menor cuant ía . 

Número 674 del inventario.—Una casa sita en el 
pueblo de Serón, en la calle de la Botica, señalada 
con el número 4, procedente de las Animas, su cons-

ALALO. 
Bienes del Es t ado .—Rús t i ca ,—Menor cuant ía 

Número 485 del inventario.—Una heredad, com
puesta de cinco pedazos, sita en jurisdición de Ala-
ló, procedente de adjudicaciones á la Hacienda, que 
miden en junto 80 áreas y 13 ceníiáreas, equivalen
tes á una fanega, 2 celemines y 2 cuartillos de mar
co nacional y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, donde dicen la Mi ta del Cacho, 
de tercera calidad é inculta, de 3 áreas y 65 centi • 
áreas de cabida, linda al Norte y Este con heredad 
de loocencio Lea!, Sur con otra de Miguel Barrera 
y Oeste con un ribazo. 

2. Otra en la Sendilla, inculta, de tercera cal i
dad, de cabida 12 áreas y 15 centiáreas, linda al 
Norte con heredad de Inocencio Leal, Sur con otra 
de Pascual Galán, Este con otra de Isidro Hernando 
y Oeste con un ribazo. 

3. Otra entre las Viñas, de tercera calidad, de 
2l áreas y 18 ceníiáreas de cabida, linda al Norte 
con heredad de Antonio Espeja, Sur con otra de Ino 
cencio Leal, Este con otra de Manuel Varas y Oeste 
con la dehesa. 

4. Otra en el Cerro, entre ambas Vegas, de ter
cera calidad, de cabida 22 áreas y 15 centiáreas, l in 
da ai Norte con propiedad de Agustín Ortega, Sur 
con otra de Miguel Barrena, Este con otra de Mi
guel Eomarillos y Oeste con un ribazo. 
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5. Otra en Carra Loma, de terceral calidad, de 
22 áreas de cabida, linda al Korte con tierra de Ino 
cencío Leal, Sur, Este y Oeste con liegos. 

Está tasada esta finca por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor, y D. Juan Leal, práctico, en 
renta en uca peseta 15 céntimos, capitalizada en 25 

pesetas 88 céntimos y en venta en 30 pesetas; y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 22 de Noviembre de 1894, 8 de Enero, 
31 de Mayo y 20 de Julio de 1896, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 30 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187,2. 

CALTOJAR. 

Bienes del Estado—Rústica.*—Menor cuantía . 

Número 275 del inventario.—-Una heredad com
puesta de 12 pedazos de tierra y una cuarta parte de 
casa, sita en término de Caltojar, que miden en junto 
una extensión superficial de uca hectárea 69 áreas y 
44 centiareas, equivalentes á dos fanegas, 7 celemi
nes y dos cuartillos degmarco nacional, procedente 
de adjudicaciones á [la Hacienda, y cuyo tenor es 
ccmo sigue: 

1. Upa tierra, de secano, de tercera calidad, 
donde dicen la Solana, de cabiaa 11 áreas y 20 cen-
tiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con lie
gos. 

2. Otra tierra en Barranco hondo, de tercera ca
lidad, de 33 áreas y 54 céotiáreas de cabida, linda al 
Norte y Este con liego, Sur con un barranco y Oeste 
9on tierra de Pedro Barca Pascual. 

3. Otra en Valdecristóbal, de tercera calidad, de 
11 áreas y 15 centiáreas, linda al Norte, Sur y Oeste 
con liego y Esle con tierra de los herederos de Ma
nuel Almería . 

4. Otra en Cerro quemado, de tercera calidad, 
de l l áreas y 30 centiáreas de cabida, linda al Norte 
con tierra d'í los herederos de Zapata, Sur y Oeste 
con liego y al Este con un paso. 

5. Olra en Valdientc, de tercera calidad, de ca
bida de 22 áreas y 40 centiáreas, linda al Norte con 

liego, Sur con tierra de Cipriano Ranz, Este con tie
rra de Pedro Gil Guijarro y Oeste de Pedro Barca 
Pascual. 

6. Otra en el Frontón de Santa María, de terce 
ra calidad, de cabida 11 áreas y 54 centiáreas, linda 
al Norte con tierra de los herederos de Viceite 
Martínez, Sur con otra de Aniceto Tubero, Este y 
Oeste con liego. 

7. Otra en la Cañada de la Fuente de Pedro, de 
tercera calidad, de cabida 11 áreas y 80 cent iáreas , 
linda al Norte con liego, Sur con tierra de Eduardo 
Gil , Este con la senda de la Fuente y Oeste con tie
rra de Pedro Barca Pascual. 

8. Otra en la Muñeca, de tercera calidad, de 11 
áreas y 10 centiáreas de cabids, l inda' al Norte¡con 
liego, Sur con «ierra de Pedro Barca Pascual, Este 
con el camino de San Baudelio y Oeste con tierra de 
Juan Ortega. 

9. Otra en la Calderuela, de tercera calidad, de 
cabida 12 áreas y 15 centiáreas de cabida, linda al 
Norte con tierra de Tomás Gonzalo, Sur con otra de 
Manuel Ortega, Este y Oeste con liego. 

10. Otra en el Rostraldo, de tercera calidad, de 
l l áreas y 15 centiáreas de cabida, linda al Norte 
con tierra de Juan Yebes, Sur con el camino de 
Fuentelpuerco, Este y Oeste con liegos.* 

11. Otra entre ambas Carreteras, de tercera ca
lidad, de cabida i l áreas y 30 centiáreas, linda al 
Norte.fSur y Oeste con lieges y Este con el camino 
de Velamazán y tierra de Manuel Ortega. . 

12. Otra en las Ooíanillas, de tercera calidad, 
de 11 áreas y 20 centiáreas de cabida, linda al Norte 
Sur y Oeste con liego y Este con tierra de Pedro Bar
ca Pascual. 

Una cuarta parte de casa, sita en Caltojar, en la 
calle del Cantón, señalada con el número 2, proce
dentes los once¡pedazos de tierra y la casa, de adju
dicaciones á la Hacienda, consta de planta baja y 
desván, en mal estado de cocservación, linda al ^or
to con propiedad de los herederos de Aguf tín Labas-
ta, Sur con la^calle del Caníóo, Este con la entrada y 
Oeste con prropiedad de Ana Barca; ocupa toda la 
casa una ex tendón superficial de 36 metros cuadra
dos. 

Está tasada esta heredad con la casa por los peri» 
tos D. Tiburcio Ortega, agrimensor, y D. Donato 
Almería, práctico, en renta en 3 pesetas 85 céntimos, 
capitalizadas en 86 pesetas 63 céntimos y en venta 
en 78 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en los días 29 de Diciem
bre de 1890, 20 de Diciembre de 1894, 30 de Mayo 
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y 29 de Mayo de mi l ochocientos noventa y cinco, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
86 pesetas 63 céntimo en que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partide de Medinaceli. 

UTRILLA. 

MONTUENQ-A. 

Bienes del Estado,— Urbana.-—Menor cuant ía 

Número 3 especial del inventar io .—¥n pajar sito 
en el pueblo de Montuenga, donde dicen calle del 
Castillo, s i n n ú m e r o , procedente 'deíadjudicaciones 
á la Hacienda, se halla en estado de^ruina y consta 
solamente de planta baja, linda al Norte con pajar 
de Ensebio Gordo, Sur y Este con calle del Castillo 
y Ueste con cerrada del marqués de Vadilo; ocupa 
una extensión superficial de 44 metros y 50 centíme
tros cuadrados. 

Está tasado este pajar por los mismos peritos que 
la casa anterior, en renta en 2 pesetas, capitalizado 
en 36 pesetas y en venta en 50 pesetas, y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 24 de Enero, 5 de Junio, 24 de Agosto y 24 de 
Septiembre de mi l ocí-oeientos noventa y cinco, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de treinta dias, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento \ 
de la cantidad de cincuenta pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Éienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía 

" Número 470 del inventario,^Una heredad com
puesta de 11 pedazos de tierra y una viña, sitas en 
jurisdicción de Utr i l la , que miden en junto 4 hectá
reas, 26 áreas y 50 ceníiáreas, equivalentes á 6 fane
gas 7 celemines $ 2 cuartillos de marco nacional, 

procedente de adjudicaciones á la Hacienda, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, en los Barrancos, de 
tercera calidad, de cabida 17 áreas y 78 centiáreas, 
linda al Norte con tierra de la capellanía de Bachi
ller, Sur con otra de Paula Maza, Este herederos de 
Fernando la Hoz y Oeste con^otra de Salvador Cor
tés. 

2. Otra en los Llanos de tercera calidad, de 17 
áreas de cabida, linda al Norte con senda de los Co. 
vatillos, Sur yermo, Este con tierra de Eustaquio 
Muñoz y Oeste con otra de los herederos de Eduardo 
Blasco. 

3. Otra en la senda de los Llanos, de tercera ca« 
lidad de 23 áreas de cabida, linda al Norte y Oeste 
con liego, Sur con otra de Eustaquio Muñoz y Oeste 
con otra de los herederos de Aniceto Rangil. 

4. Otra en el Collado de Valdeandrés, de terce
ra calidad, de 67 áreas y 40 centiáreas de cabida, 
linda al Norte con yermo, Sur con tierra de Juan 
Pérez, Este con otra de Calixto Camacho y Oeste con 
la senda de los Llanos. 

5. Otra en la Sevillana, de tercera calidad, de 
23 áreas de cabida, linda al Norte con la Loma, Sur 
con tierra de Bernardo Catalán, Este con otra de To-
ribio Camacho y Oeste con otra de Simón Chamarro. 

6. Otra en Cerro Macón, de tercera calidad, de 
cabida 67 áreas y 10 centiáreas, linda al Norte con 
tierra de Roque Camacho, Sur con otra de Jesús Es 
teban, Este con otra de Simón Chamarro. 

7. Otra en Vega Macona, de itrcera calidad, de 
22 áreas y 50 cetiárereas de cabida, linda al Norte 
con tierra de Fausto Gonzalo, Sur con otra de Acis
clo Rangil, Este con otra de Vicente Muñoz y Oeste 
con eriales. 

8. Gira en la Zarciila, de tercera calidad, de 33 
áreas y 60 centiáreas de cabida, linda al Norte con 
tierra de Ensebio Jodra, Sur la Loma, Este y Oeste 
eriales. 

9. Otra en la Laguna, de tercera calidad, de ca
bida 27 áreas y 80 ceníiáreas, linda al Norte y Sur 
con eriales, Este con otra de los herederos de Ma
nuel Esteban y Oeste con otra de Fausto Blanco. 

10. Otra en la Pasada, de tercera calidad, de 39 
áreas de cabida y 5 ceníiáreas, linda al Norte y Sur 
con eriales. Este con tierra de Feliciano Aguado y 
Oeste con otra de Lorenzo Varas. 

11. Otra en la Lagunilla, de tercena calidad, de 
67 ár?as y 10 centiáreas de cabida, ¡inda al Nnrte y 
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Sur con eriaies. Este con otra de Jorge Esteban y 
Oeste con otra de Nicclés Rodrigálvarez. 

Una viña en los Almendros, de 22 áreas y 35 cen
tiáreas de cabida, anda al Norte con otra de Román 
Martínez, Sur con heradad de Fausto Velasco, Este 
con otra de Timoteo Velasco. 

Está tasada esta heredad por los peritos D. Tibur
cio Ortega, agrimensor, y D . José López, práct ico, 
en renta en 6 pesetas 61 céntimos, capitalizada en 
148 pesetas 73 céntimos y en venta en 167 pesetas 75 
céntimos, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 15 de Marzo de 1892, 20 
de Diciembre de 1894, 30 de Mayo y 9 de Agosto de 
1895, y en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 167 pías 75 cts. en que salió á primera (su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partid Osoi 
FÜENTECANTALES. 

Hienés del Estado.-^Urbana,'—Menor cuant ía . 

Número 2.243 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Fuentecanfales, en la calle del Medio, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
Criminal seguida á Eulogio Berzosa> en mal estado 
de conservación, de una superficie de 40 metros cua
drados, que linda al Norte con partición de Cipriano 
Berzosa, Sur con la calle del Medio, Este par t ic ión 
de Román Ortega y Oeste calle. 

Los peritos D. Cayetano García, perito práct ico, 
nombrado por el Sr. Administrador de Bienes del Es
tado en representación -del mismo, y D. Pío Sanz 
práct ico, nombrado por el Sr. Regidor Síndico, del 
mismo Ayuntamiento en representación del pueblo> 
teniendo en cuenta la clase de la finca, su produc 
ción y demás circunstancias que en la finca concu
rren, la tasan en renta en 5 pesetas, capitalizadas 
en 90 pesetas y en venta en 75 pesetas, y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas celebra
das en los días 5 de Diciembre de 1895, 24 de Enero, 
2 de Marzo y 16 de Abri l de 1886, y en su v i r 
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días durante el cual, podrán las personas que 

tengan interés en adquirirla ofrecer por medio^ de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por ccnveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 90 pesetas en que salió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretDs de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SAUQUILLO DE PAREDES. 

Bienes del C le ro .—Rús t ica .—Menor cuan t í a . 

Número 2.746 del inventario.—Una heredad de 
siete pedazos de tierra de secano, en labor, de se
gunda y tercera calidad, procedente de la Memoria 
del Santísimo. 

Los linderos de ssta finca aparecen en la certifi
cación expedida por los peritos, mide una extensión 
de 2 hec tá reas , 94 áreas y 70 cen;iáreas, equivalen
tes á 4 fanegas, 6 celemines'y 2 cuartillos, tasada en 
ventajen 208 pesetas y en renta en 8 pesetas 25 céto. 
timos, capitalizada en 185 pesetas 63 céntimos, y no 
habiendo dado resultado en las subastas celebradas 
en los días 1.° de Abr i l , 11 de Junio, 29 de Septiem
bre y 29 de Noviembre de 1890, y en^su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, du
ran te el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente siempre que 
la misma cubra el 30 por 100 de^la cantidad de 208 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los I Reales Decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

S j r i a de Noviembre de 1897. 

E l Administrador 

FEDERICO GUTIERREZ • 

C O N D I C I O N E S 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu-
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
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procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en .el intervalo de un año cada uno, 

3e exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que rio exceda de 250 pe-
cstas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificaao la orden de adjudicación. 

4.' Según resulta de los antecedentes y demás da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas, con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos ei. ^je en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6** Los compradores de fincas q u í tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tién^'ie que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7, m E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión de', 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y Ja 
de ios predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a. Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demsxerlas ni derribarlas sino después de haber aftar-
zaio ó pagado el precio total del remate. 

9.8 Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de i ,0 
de Mayo de 18¡55 y n de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti-
aios de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

lo.* Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
«* indispensable consignar ante el Juez que las pre

sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
ÍOO de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados/ Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 den de 12 de"Agosto de 1890.) 

11. " Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastsdo. (Art. 7,* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión, 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre excesw ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si la falta eo xceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 1 r de No
viembre 1863.) 

14/ E l Estado no anulará las ventas por faltas é 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra-f 
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
rainales que procedan contra los culpables, (Ar t . 8.° 
del Real decreto de 10 de j u l i o de 1865.) 

| 1 5 / Con arregle á lo dispuesto por los artículos 
1 4 ° y 5.8 del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
i reclamaciones que hubieran de entablar los interesa-
j dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
I siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
| ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
| por medio de la certificación correspondiente, no se 

admitirá demanda alguna en los Tribunales. 
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lesponsabilidade 
en p e incurre!! los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877, 

Art . 10. (Párrafo 2 ."WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de M a y o de 1894. 

E l Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo prc-
pue£to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
de) Estado ae ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
angar*. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
té que no aleguen ignorancia. 

Soria 14 de Noviembre de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO G U T I E R R E Z . 
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